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SESION ORDINARIA No.02-GADPRG-SO-2025 

CELEBRADA EL VIERNES 31 DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 

 En la parroquia Guale, Cantón Paján, provincia de Manabí, República 

del Ecuador a los TREINTA Y UN días del mes de ENERO del año DOS MIL 

VEINTICINCO, se reúnen los vocales y presidente del Gobierno Parroquial 

Rural Guale a sesión ordinaria No. 02-GADPRG-SO-2025, convocados 

para efectos siendo las 09h00 AM, en la oficina presidencial del 

Gobierno Parroquial Rural Guale. Interviene el Señor presidente del 

Gobierno de Guale el Lcdo. Adrián Molina Muñoz MSc.: Buenos días con 

todos señores vocales; Señora secretaria por favor constate quórum 

para dar inicio a la sesión. Interviene la Lcda. Ingrid Laínez Jaramillo, 

secretaria del Gobierno Parroquial de Guale: Buen día señor presidente, 

señores vocales; procedo a constatar quórum. 

 

 

Señor presidente cumplo en informarle que tenemos 5 asistencias, por lo 

tanto, si existe quórum para dar inicio a la sesión. - Interviene el Señor 

presidente: Muchas gracias Señora secretaria, proceda a dar lectura al 

siguiente punto del orden del día para la Sesión Ordinaria No. 02-

GADPRG-SO-2025 para su análisis y resolución. Interviene la secretaria-

Tesorera: Como el segundo punto del orden del día. 2.- Lectura y 

aprobación del orden del día, para la Sesión Ordinaria No. 02-GADPRG-

SO-2025. Interviene el Vocal Yeliberth Cruz: mociono para que se  

Dignidades Nombres y Apellidos Presente Ausente 

Presidente Lcdo. Adrián Molina Muñoz MSc.    

Vicepresidenta Lcda. Elsi Fabiola Cacao Alvarado    

Primer Vocal Sra. Viviana Zambrano Pihuave    

Segundo Vocal  Sra. Jomayra Moreira Piguabe    

Tercer Vocal  Sr. Yeliberth Cruz Conforme    
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apruebe el orden del día de la sesión ordinaria No. 02-GADPRG-SO-2025 

del día 31 de enero del 2025. Interviene la secretaria-Tesorera: señores 

vocales existe una moción presentada por el vocal, quien apoya la 

moción para la aprobación de este punto. Interviene el Señor 

presidente: Apoyo la moción presentada por el compañero Yeliberth, 

tome votación señora secretaria a cada uno de los vocales para su 

respectiva aprobación o negación, en caso de estar en contra. 

Interviene la secretaria-Tesorera: Los vocales apoyan la moción, por lo 

tanto queda aprobado el segundo punto del orden del día con cinco 

votos a favor. Interviene el Señor presidente: Muchas gracias Señora 

secretaria, proceda a dar lectura al siguiente punto del orden del día 

para la Sesión Ordinaria No. 02-GADPRG-SO-2025 para su análisis y 

resolución. Interviene la secretaria-Tesorera: Como tercer punto del 

orden del día. 3. Conocimiento y aprobación del Acta Anterior de la 

sesión ordinaria No. 01-GADPRG-SO-2025 del día 16 de enero del 2025, 

(Acta que fue enviada a cada uno de sus correos para su respectiva 

revisión). Interviene el Señor presidente: mociono para que se apruebe 

del Acta Anterior de la sesión ordinaria No. 01-GADPRG-SO-2025 del día 

16 de enero del 2025 (Acta que fue enviada a cada uno de sus correos 

para su respectiva revisión). Interviene la secretaria-Tesorera: señores 

vocales existe una moción presentada por el vocal, quien apoya la 

moción para la aprobación del acta de la sesión anterior. Interviene la 

secretaria-Tesorera: Los vocales apoyan la moción, por lo tanto queda 

aprobado el tercer punto del orden del día con cinco votos a favor. 

 

Dignidad Nombres y Apellidos Favor Contra Blanco Ausente Razonamiento 

Presidente Lcdo. Adrián Molina Muñoz MSc.      Aprobado 

Vicepresidenta Lcda. Elsi Fabiola Cacao Alvarado      Aprobado 

Primer Vocal Sra. Viviana Zambrano Pihuave      Aprobado 

Segundo Vocal  Sra. Jomayra Moreira Piguabe      Aprobado 

Tercer Vocal  Sr. Yeliberth Cruz Conforme      Aprobado 
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Señor presidente, con el resultado de 5 votos a favor, queda aprobado 

el orden del día propuesto. RESUELVE: POR UNANIMIDAD DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DEL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL DE GUALE, 

APROBAR EL ACTA ANTERIOR DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 01-GADPRG-

SO-2025 DE FECHA 16 DE ENERO DEL 2025, DE CONFORMIDAD A LO QUE 

DISPONE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 318 DEL CÒDIGO 

ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN. (COOTAD). Interviene el Señor presidente: Señora 

secretaria proceda a dar lectura al siguiente punto del orden del día 

para su análisis y resolución. - Interviene la Señora secretaria: Procedo a 

dar lectura al siguiente punto del orden del día. 4.- Análisis y 

aprobación en referencia al proyecto de la Escuela Entrenando Valores.  

Interviene el Señor presidente: En este punto número cuatro vamos a 

hacer un análisis aquí un poco pequeño, pero yo ya lo he venido 

diciendo compañeros, creo yo que este año no vamos a renovar el 

convenio con la prefectura del proyecto Entrenando valores, por 

muchos factores, pero para el problema la solución y yo no solamente 

es que quiero quitar este proyecto, en este caso, luego el análisis que 

hagamos aquí, presentar una propuesta que también es viable en este 

caso, ustedes saben todas las deficiencias que ha venido teniendo, el 

proyecto como tal es muy bueno, excelente, yo sé la visión que tiene 

ese proyecto por parte de la prefectura, es una visión de principios, de 

inculcar valores, los estudiantes no solamente enseñarles a partir de una 

pelota, los fundamentos que tienen ese proyecto, pero el proyecto 

como tal no ha estado funcionando bien, no por el prefecto ni por el 

proyecto, sino por en este caso por quienes han dirigido este proyecto 

aquí en nuestra parroquia Guale, indiferentemente decimos ha 

funcionado bien, pero al menos en Guale no, yo he sentido que no se  
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están haciendo las cosas bien, no hay una organización, una 

planificación, los técnicos que los paga la prefectura, ellos se creen 

autónomos, creen que el jefe único es el perfecto y que no tienen que 

rendir cuentas a nosotros, los técnicos en este caso, que no han tenido 

la humildad para poder trabajar, esa es una de las tantas y tantas 

anomalías que he podido evidenciar en ese proyecto, por lo tanto me 

gustaría que nosotros como GAD podamos impartir un proyecto 

deportivo con la mismo contraparte ya que como GAD NO podemos 

aportar con más por ser un proyecto piloto, y de esta manera que lo 

podamos controlar al 100%, y el nombre lo podremos definir después, 

me gustaría que inicie de marzo a diciembre, Yo sé que nuestra 

contraparte incluía el pago de los asistentes, pero quiero que me haga 

una sumatoria total de todo lo que se paga durante el año, y de hay  

poder nosotros tener una referencia clara y ver cuánto podemos invertir 

en este proyecto, Pero el objetivo no es inflar el gasto o la inversión, sino 

el objetivo es gastar lo mismo o menos para dar un mejor servicio con 

una escuela con identidad que sea del GAD Parroquial, lógicamente ya 

no vamos a poder poner dos técnicos y dos asistentes, lógicamente eso 

es imposible lo que podemos hacer en el mejor de los casos es tener 

solo un técnico y un asistente, nada más, y tener 150 niños en el casco 

urbano y unos 50 en Roncador, o sea lo abarcamos por 200 como 

beneficiarios de este proyecto, que lógicamente está dentro del sector 

vulnerable prioritario, dentro del 10 % que tenemos que invertir, aunque 

nosotros nos pasamos de ese 10% pero no es malo pasarse. Interviene la 

vocal Vannesa Zambrano: respecto a los uniformes se les va a entregar 

o como se hace? Interviene el Señor presidente: Buena pregunta. 

Nosotros no les vamos a decir que tienen que asistir con los uniformes yo 

he visto escuelas de fútbol buenas en otros lados que al inicio no les dan  
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uniforme, los jóvenes van con cualquier ropa que quieran ir, o lo que 

nosotros tenemos que garantizar es la compra de chalecos, no 

cualquier chaleco, unos chalecos bien bonitos, llamativo, que tengan el 

logo del GAD Parroquial, los zapatos podrían ser los mismos que usaban, 

pero darle uniforme a 200 niños representa una inversión un poco 

grande, lógicamente con eso vamos analizando a finales de diciembre 

ya vemos cómo nos fue todo el tema, si es de renovar el próximo año lo 

renovamos, si nos va bien y creemos que podemos dar uniforme el 

próximo año, lo hacemos, ahora si ellos quieren asistir con el uniforme 

anterior es cosa de ellos pero si hay que dejar claro que no es nuestra 

responsabilidad, si alguien tiene alguna idea o sugerencia lo pueden 

hacer, Interviene Jomayra Moreira: estoy de acuerdo en que los jóvenes 

tengan un entretenimiento y que no pasen solo frente a un teléfono si  

no que tengan otra distracción, Interviene la vicepresidenta: Yo pido 

que las personas que vayan a trabajar sean responsable Las personas 

que vayan a trabajar y que sean dentro de aquí, no que vengan de 

afuera, Obviamente sí que cumplen el perfil para Técnico, eso también 

quería yo mencionar. Interviene el Señor presidente: me hicieron una 

propuesta para la posibilidad en este caso de que le den un espacio 

para ellos para hacer el DT del proyecto, no me parece mala persona, 

creo que tiene los conocimientos también el perfil adecuado, pero al 

menos aquí en Guale no hay alguien que cumpla con eso, con esas 

condiciones que queremos, lógicamente no es lo mismo ser DT que un 

asistente técnico, los asistentes técnicos solamente con cursos, un 

ejemplo, te puede hacer cursos en línea obtener el certificado y listo, , 

pero ser de DT requiere una certificación mayor, que creo que en su 

momento se hace una inversión ahí y tienen esa certificación Interviene 

el vocal Yeliberth: Estoy de acuerdo con que se dé el proyecto y que el  
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técnico sea una persona responsable ya que si ellos no asisten por eso 

luego no asisten los niños, Interviene el Señor presidente: creo que los 

cinco estamos de acuerdo, nadie dice que el proyecto es malo, el 

proyecto es muy bueno lastimosamente quienes han estado al frente 

como que no han sido muy responsables en ese sentido y más que todo 

que se vaya a dar por 10 meses es algo bastante favorable para los 

niños porque siempre se ha dado de seis meses y ahí demora seis meses 

más para cerrar un proyecto, ya los niños en ese tiempo se han olvidado 

de todo señora secretaria una vez que hemos hecho la análisis 

respectivo creo que las intenciones concuerdan en ese sentido tomé 

votación para en este caso la aprobación de la nueva escuela de 

fútbol del GAD Parroquial de Guale. Interviene la Señora secretaria: Por 

secretaría se toma votación del cuarto punto 

Dignidad Nombres y Apellidos Favor Contra Blanco Ausente Razonamiento 

Presidente Lcdo. Adrián Molina Muñoz MSc.      Aprobado 

Vicepresidenta Lcda. Elsi Fabiola Cacao Alvarado      Aprobado 

Primer Vocal Sra. Viviana Zambrano Pihuave      Aprobado 

Segundo Vocal  Sra. Jomayra Moreira Piguabe      Aprobado 

Tercer Vocal  Sr. Yeliberth Cruz Conforme      Aprobado 

Señor presidente, con el resultado de 5 votos a favor, queda aprobado 

el orden del día propuesto. RESUELVE: POR UNANIMIDAD DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DEL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL DE GUALE, 

APROBAR EL ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN REFERENCIA AL PROYECTO DE 

LA ESCUELA ENTRENANDO VALORES. Interviene el Señor presidente: 

Señora secretaria proceda a dar lectura al siguiente punto del orden del 

día. - Interviene la Señora secretaria: Procedo a dar lectura al siguiente 

punto del orden del día. 5.- Análisis y aprobación del CONVENIO 

ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 

PARROQUIA RURAL GUALE.  Interviene el Señor presidente: Compañeros,  
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les comento que hace semanas atrás por parte de CONAGOPARE 

Nacional nos ha llegado un convenio específico de cooperación 

internacional para firmarlo con el Ministerio de Educación, se acuerdan 

ustedes que antes no podíamos nosotros invertir en nada que tuviera 

que ver con la educación y ahora este convenio que se ha conseguido 

a nivel nacional en este caso nos va a permitir tener el aval legal para 

poder nosotros intervenir en cualquier tema respecto a la educación, 

algunos GAD han firmado este convenio, simplemente yo le dije a la 

secretaria que pase para poder analizarlo y aprobarlo, pero es un 

convenio que yo lo he estado leyendo, es muy bueno, yo creo que si 

están de acuerdo es necesario tenerlo firmado aunque por el momento 

no tenemos planificado hacer alguna intervención en este ámbito, pero 

puede ser que en algún momento podamos hacer algo en el colegio, 

más aun dependiendo de lo que pasa en estas elecciones podremos 

analizar a futuro ya que depende mucho del Gobierno y que pueda ser 

terminada la obra, una vez analizado este tema proceda a tomar 

votación, Interviene la secretaria – tesorera Procedo a tomar votación 

del quinto punto. 

Dignidad Nombres y Apellidos Favor Contra Blanco Ausente Razonamiento 

Presidente Lcdo. Adrián Molina Muñoz MSc.      Aprobado 

Vicepresidenta Lcda. Elsi Fabiola Cacao Alvarado      Aprobado 

Primer Vocal Sra. Viviana Zambrano Pihuave      Aprobado 

Segundo Vocal  Sra. Jomayra Moreira Piguabe      Aprobado 

Tercer Vocal  Sr. Yeliberth Cruz Conforme      Aprobado 

Señor presidente, con el resultado de 5 votos a favor, queda aprobado 

el orden del día propuesto. RESUELVE: POR UNANIMIDAD DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DEL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL DE GUALE, 

APROBAR EL  QUINTO PUNTO ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL CONVENIO 

ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA  



 

8 
 

 

 

 

 

PARROQUIA RURAL GUALE. Interviene el Señor presidente: una vez 

aprobado el quinto punto, pues ya usted sabe el trámite 

correspondiente para iniciar el proceso para la Suscripción del 

Convenio entre el Ministerio de Educación y el GAD Parroquial de 

Guale. Continúe señora secretaria con el siguiente punto del orden del 

día Interviene la secretaria – tesorera 6.- Análisis y aprobación sobre los 

cursos vacacionales para la Parroquia Guale. Interviene el Señor 

presidente: En este punto vamos a analizar, el año pasado vimos tres 

cursos vacacionales, uno fue de música, el otro de teatro y el otro de 

mecánica, considero que este año al menos analizar la posibilidad de 

dos cursos, estaba pensando en uno de esos dos cursos que sea de 

belleza ¿Por qué razón? Porque las que se beneficiaron en su momento 

de cursos de belleza aquí en la parroquia Guale cuando hubo fue la 

generación de las mamás, hoy hay otra generación, las hijas de las que 

se beneficiaron en su momento, en la actualidad están las hijas, Si hay 

algún otro curso que podamos incorporar, entendamos de que bueno, 

gracias a Dios ya estamos saliendo de algunas deudas que teníamos 

que de hecho las conocen, no son tan grandes, pero espero que la 

podamos pagar dentro de la tercera alícuota de este año, y ya 

comenzar a generar recursos, ahorrar para poder hacer más adelante, 

en verano, poder hacer algunas intervenciones en ese sentido lo 

importante es que tenemos claro el tema presupuestario, el otro curso 

considero que debería ser un curso inclusivo, como por ejemplo 

básquet, donde juegan hombres y mujeres, que sugieren compañeros, 

Interviene la vicepresidenta: considero que se podría dar un curso de 

abonos orgánicos, Interviene el Señor presidente: suena interesante ya 

que en este tema no se utilizaría químicos, Interviene Jomayra Moreira: 

Considero que podría ser también como bailo terapia, en el cual  
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pueden asistir niñas, niños personas adultas, etc. Interviene el Señor 

presidente: señora secretaria una vez analizado el tema proceda a 

tomar votación del sexto punto del orden del día Análisis y aprobación 

sobre los cursos vacacionales para la Parroquia Guale. 

Dignidad Nombres y Apellidos Favor Contra Blanco Ausente Razonamiento 

Presidente Lcdo. Adrián Molina Muñoz MSc.      Aprobado 

Vicepresidenta Lcda. Elsi Fabiola Cacao Alvarado      Aprobado 

Primer Vocal Sra. Viviana Zambrano Pihuave      Aprobado 

Segundo Vocal  Sra. Jomayra Moreira Piguabe      Aprobado 

Tercer Vocal  Sr. Yeliberth Cruz Conforme      Aprobado 

Señor presidente, con el resultado de 5 votos a favor, queda aprobado 

el orden del día propuesto. RESUELVE: POR UNANIMIDAD DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DEL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL DE GUALE, 

APROBAR EL ANÁLISIS Y APROBACIÓN SOBRE LOS CURSOS 

VACACIONALES PARA LA PARROQUIA GUALE. 7.-  Informe de labores del 

presidente el Lcdo. Adrián Molina Muñoz MSc.  Interviene el Lcdo. Adrián 

Molina Muñoz, MSc: he estado en permanentes reuniones con el 

coordinador de Zona del Gobierno provincial, como es la Ing. Guillén, y 

también con la coordinadora de CONAGOPARE, la ingeniería Yesenia 

Espinel, en la que hemos tratado algunos temas importantes que ellos 

han estado llevando desde el año pasado, finales del año, ustedes 

saben que nosotros cerramos bien el año y creo que hemos comenzado 

también con pie derecho, ellos han estado siempre permanentemente 

haciendo seguimiento y todo el tema a las necesidades que hemos 

tenido acá como parroquia, así mismo quiero mencionar compañeros, 

que fui a inspeccionar los trabajos que habíamos hecho en el Recinto el 

Peludo y en Flor de Caña con las maquinarias y las volquetas del 

municipio del Cantón Pajan, con la gallineta nuestra y con un rodillo 

que habíamos alquilado el cual hemos podido reducir el fango en la vía 

del Peludo y también en la vía de Flor de Caña por ahí quedaron ciertas  
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cositas, son mínimas, ya en estos días ojalá haya una parada de agua 

para poder cubrir esas pequeñas cositas que quedaron, pero son 

mínimas, pero al menos la parte más crítica hemos dado solución a la 

necesidad que existe en estos territorios, esperemos que nos den pronta 

solución a estos inconvenientes, Ojalá Dios quiera que llegue ya acá a 

nuestra parroquia, aunque primero tengo entendido que van a ser las 

obras de drenaje en el tramo Campozano - Guale y posterior van a 

continuar con el doble riego asfaltico, Por otro lado compañeros, quiero 

decirles que firmé un convenio del MIES para el proyecto de atención 

en el hogar y la comunidad a personas con discapacidad esta 

publicación todavía no le he subido pero este importante convenio nos 

permite seguir atendiendo a las 30 personas con discapacidad en las 

diferentes comunidades de Guale. 

Por otro lado compañeros, tuve una sesión de consejos, del Gobierno 

Provincial, en la que se aprobó un financiamiento de más de 9 millones 

para la construcción de dos importantes vías, tanto uno en la zona sur 

como una en la zona norte. En la zona sur nos vamos a beneficiar, en 

este caso acá en la parroquia Cascol, lo que es la vía Cascol las 

Maravillas de 15 km ya esta vía saldría del contrato que existe aquí, ya 

esta vía saldría del contrato existente entre el gobierno provincial de 

Manabí y la empresa pública Manabí Vial, estos 15 km ya salen de ese 

contrato, más bien ya solamente quedan los 9 km restantes de la 

maravilla el cual la aprobación de este crédito fue mucho más rápido 

que para la reconformación de la vía Pajan – Campozano - Guale, con 

carpeta asfáltica, pero el estudio que tenía mejores observaciones era 

el de Cascol - las Maravillas y por eso dieron financiamiento fue para 

esa vía. Lo otro, lo del Paján - Campozano - Guale, provisionalmente 

hasta que no haya financiamiento, va a quedar con doble riesgo  
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asfáltico, Entonces entendamos ese tema que también es asfalto, pero 

no es una carpeta asfáltica, en ese sentido tenemos que luchar para 

que este contrato que existe entren las instituciones que yo mencioné 

anteriormente, se cumpla, porque Pajan se beneficia con más de 126 

km, que comprende más de $4 millones de los 52 millones que 

comprende ese contrato nosotros lo que queremos es rodar y yo tengo 

la fe y la esperanza de que esta vía Guale - Campozano – Pajan y el 

resto de vías que son consideradas se van a lograr, Dios quiera que esto 

se cumpla, este contrato y ahí si esperaríamos el tiempo necesario hasta 

tener la otra vía. Por otro lado pues nos reunimos con el ingeniero Fabián  

Rezabala en conjunto aquí con la compañera vocal Vanessa Zambrano 

y la secretaria, nos reunimos porque él nos trajo un documento en la 

cual nos explicaba el por qué y para qué ese documento y este va a ser 

para justificar la remuneración de la asistente del Centro de 

Rehabilitación Física, también inspeccionó el centro de rehabilitación, 

por ahí nos hizo ciertas observaciones para seguir garantizando el buen 

servicio, Estuve Inspeccionando algunos puntos donde la prefectura de 

Manabí intervino con piedras escollera donde puede evidenciar que a 

la altura de Puerto Real han cerrado la vía, han sacado unas estacas 

bien afuera Ya en estos próximos días quiero conversar con el dueño 

para que esas estacas vuelvan a su origen donde estaban y 

lógicamente tener acceso libre en esa vía, Esta vía ya lo último que me 

dijeron de esta vía es que solamente están esperando otra vez las 

Piedras Escollera para poder ya comenzar a cargar y material a la vía 

de Santa Rosa - La iguanas - Puerto Real y que no descansaré hasta  

que se logre, Estuve dando una charla motivacional como presidente 

del GAD Parroquial a los futuros bachilleres de la República del Ecuador, 

en la que tuvieron 80 bachilleres que se van a graduar contándole una  
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anécdota, un poco de resumen de mi historia y lo que yo aspiro, que un 

gran porcentaje de esa población que se va a graduar continúen sus 

estudios universitarios, porque es preocupante que aquí, y pueden 

revisar ustedes los índices de los porcentajes de estudiantes que 

continúan la universidad, que se gradúan de aquí, es mínimo, es 

preocupante esa situación, pero a veces eso pasa por dos factores, por 

temas económicos y por falta de información, Les cuento que el tema 

de la construcción del centro de rehabilitación va caminando con éxito 

Ya de la prefectura me pidieron dos cosas, me pidieron la certificación, 

presupuestaria de nuestra contraparte, que es el 10 % del valor y que el 

municipio pase una certificación presupuestaria también donde pone el 

valor del terreno que se nos está donando, ya están trabajando 

también en ese tema, porque  el terreno tiene que estar donado a la 

Prefectura, entonces ya están trabajando también ese tema de la 

donación también ya se le pasó a CONAGOPARE el día de ayer un 

oficio en donde le entrega la Prefectura el estudio tanto físico como 

digital, También pasamos a la Prefectura, un oficio donde solicitamos 

varios tubos corrugados de diferentes medidas, previa inspección a los 

Técnicos del GPM para el debido drenaje de algunos puntos afectados 

en los recintos y comunidades y sectores de la parroquia Guale, 

también pasamos, nos van a ayudar con unos tubos que necesitamos 

poner ahí.  Compañeros también les comunico y les solicito la 

aprobación en esta sesión ordinaria sobre el proyecto tipo consultoría 

directa “ESTUDIO VIAL INTEGRAL DE VARIAS CALLES DEL CASCO URBANO 

DE LA PARROQUIA GUALE, CANTÓN PAJÁN, PROVINCIA DE MANABI, 

CON UNA LONGITUD DE 5,51 KM DE DOBLE RIEGO ASFALTICO Y AVENIDA 

MANABI A NIVEL DE CARPETA ASFALTICA DE 0.53 KM”, para que sea 

subido al portal de compras públicas y seguir con el procedimiento así  
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como lo estipula la ley, mociono que se apruebe, señora secretaria 

proceda a la votación del mismo. Interviene la Señora secretaria-

Tesorera: por secretaria se procede a tomar votación: 

Dignidad Nombres y Apellidos Favor Contra Blanco Ausente Razonamiento 

Presidente Lcdo. Adrián Molina Muñoz MSc.      Aprobado 

Vicepresidenta Lcda. Elsi Fabiola Cacao Alvarado      Aprobado 

Primer Vocal Sra. Viviana Zambrano Pihuave      Aprobado 

Segundo Vocal  Sra. Jomayra Moreira Piguabe      Aprobado 

Tercer Vocal  Sr. Yeliberth Cruz Conforme      Aprobado 

Señor presidente, con el resultado de 5 votos a favor, queda aprobado 

el orden del día propuesto. RESUELVE: POR UNANIMIDAD DE LOS 

MIEMBROS PRESENTES DEL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL DE GUALE, 

APROBAR EL “ESTUDIO VIAL INTEGRAL DE VARIAS CALLES DEL CASCO 

URBANO DE LA PARROQUIA GUALE, CANTÓN PAJÁN, PROVINCIA DE 

MANABI, CON UNA LONGITUD DE 5,51 KM DE DOBLE RIEGO ASFALTICO Y 

AVENIDA MANABI A NIVEL DE CARPETA ASFALTICA DE 0.53 KM”. 

Sin más que decir Señora secretaria continúe con el siguiente punto del 

orden del día. Interviene la Señora secretaria-Tesorera: Siguiente punto 

del orden 8.- Asuntos varios. Interviene el Señor presidente: si alguien 

desea hablar de un punto en específico lo puede hacer, Interviene 

Jomayra Moreira: La asistente de la fisioterapista va a ser cancelada por 

el GAD Interviene el Señor presidente: Sí, esa parte de nuestra 

contraparte, siempre ha sido así.  Esperemos que haga un buen trabajo 

que se desempeñe muy bien. Algún otro tema compañeros? Bueno no 

habiendo más temas por tratar continúe señora secretaria con el 

siguiente punto del orden del día  9.- Clausura.  Interviene el Señor 

presidente: No teniendo más temas que tratar se concluye con el orden 

del día siendo las 11 horas con 11 minutos, doy por clausurada la Sesión 

Ordinaria No. 02-GADPRG-SO-2025 del Gobierno Parroquial de Guale.  

Dado en la parroquia Guale, a los  31 días del mes de enero de 2025. 
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………………………………………... 

Lcdo. Adrián Molina Muñoz MSc. 

C.I. 1314545516 

PRESIDENTE  

GOBIERNO DE GUALE 

 

………………………………… 

Lcda. Fabiola Cacao Alvarado 

C.I. 0940513708 

VICEPRESIDENTA 

GOBIERNO DE GUALE 

 

 

 

………………………………………... 

Sra. Viviana Zambrano Pihuave 

C.I. 1311278574 

PRIMER VOCAL PRINCIPAL  

GOBIERNO DE GUALE 

 

………………………………… 

Sra. Jomayra Moreira Piguabe 

C.I. 0940274632 

SEGUNDA VOCAL PRINCIPAL 

GOBIERNO DE GUALE 

 

 

 

 

 

………………………………………... 

Sr. Yeliberth Cruz Conforme 

C.I. 0917902025 

TERCER VOCAL PRINCIPAL 

 

………………………………… 

Lcda. Ingrid Laínez Jaramillo 

C.I. 0913757001 

SECRETARIA - TESORERA 

GOBIERNO DE GUALE 

Lo Certifico. - Que el pleno del Gobierno Autónomo Descentralizado de 

la Parroquia Rural Guale, aprobó esta acta en Sesión Ordinaria No. 02-

GADPRG-SO-2025 del día viernes 31 de enero del 2025 y se ratificó en 

Sesión Ordinaria No. 03-GADPRG-SO-2025 celebrada el día lunes 17 de 

febrero del 2025, respectivamente. 

 

 

…………………………………. 

Lcda. Ingrid Laínez Jaramillo 

SECRETARIA-TESORERA 

GOBIERNO DE GUALE 


